
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho, de la señora Juez, el presente proceso, 

informándole que por error involuntario no se dio tramite al recurso de reposición 

presentado por el apoderado de la parte demandante, quien manifestó que el juzgado 

en auto anterior no ordenó la remisión del expediente al agente liquidador de COOMEVA 

EPS SA. Sírvase Proveer.  

 

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2023 

 

La secretaria, 

 

  SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ  

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2023 

 

Rad. 760013103012-2019-00239-00 

Dte. CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA    
 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, el despacho 

observa que el apoderado de la parte demandante presenta recurso de 

reposición contra el auto que ordena la suspensión del proceso y omite la 

remisión del mismo al agente liquidador, argumentando que es deber 

funcional de ordenar de oficio lo previsto en el art. 20 de la Ley 1116 de 

2006, aplicable por remisión expresa del Decreto 2555 de 2010, razón por la 

cual solicita se revoque la decisión y se complemente, disponiendo la 

remisión del proceso al agente liquidador de la entidad demandada Dr. 

Felipe Negret Mosquera.    

 

El despacho al continuar el trámite del proceso, y con el fin de dar 

cumplimiento al Art. 20 y 70 de la Ley 1116 de 2000 ordenó por auto del 07 

de febrero de 2023, la remisión del expediente con RAD. 2019-00239-00, a 

la Superintendencia Nacional de Salud, a fin de que se incorpore al 

proceso de Liquidación de la demandada COOMEVA EPS.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que el Despacho por auto 

del 07 de febrero de 2023, ordena la remisión del expediente solicitada por 

el recurrente, no hay lugar a resolver el referido recurso, para lo cual se, 

 

   R E S U E V E:  

 

 

Por sustracción de materia el juzgado se abstiene de resolver el recurso de 

reposición por la razón anotada en la parte motiva de este proveído. 

 

    NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 
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